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Vivel del Río, con prolongación a Montalbán, (V1.:}5;~), y e~1tre

Teruel y Zaragoza (V~1.354), a favor de la Empresa «Manat:l0
Zur"iaga, S. A.~; y t"sta Dirección General, con fecha '31 de abnl,
accedió a lo solicitado, quedando '.ubrogada esta última Entidad
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de
la concesión,

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de Jos
Transportes Mecúnicos por Carretera.

Mudrid, 23 de iunio de 1972.~EI Director general, Jesús
Santos Rein.-5.666--A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace ptiblico el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio pú,
bUco regular de transporte de viaierns, equipales y
encargos por carretera entre Alcoy y Villaioyosa
(V-.IJ14).

Don Andrés Bureoa González solicitó el cambio de titl~l<'l.rid,,_d

de la concesión del servicio público regular de transporte de via
jeros. equipajes y encargos por carretera entre Alcoy y VI1IFllo
yosa lV-1.7HI En favor de ~Transjonia, S. A.», y esta Dirección
General, en fecha 28 de febrero de 1972, accedió a los solicitad::>,
quedando subrogada esta ú](,ima Entidad en los derechos y ohli
gacionos que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace en cumplimiento de lo di<;puesto en el ar
ticulo 21 del vigento RE-:glan1E'nto de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera

Madrid, 23 de junio de 1972_-EL Director general, Jesús San
tos Reín.-S.668-A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adiwlicación definitiva del servicio público regular
de trunsporte de viajeros, equipaies y encargos 'por
CtlTretcra entre Sevilla :v Guadalcanal, con hijuelas,
expediente número U -162.

El excelentí.simo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 2 de junio de 1972, ha resuelto adjudicar definitivamente
a don Juan Suarez Olivera el serVIcio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre
Sevilla y Guadalcanal, con hijuelas, como resultado de la Uni
ficación de los servicios V-I77, de ·Constan1.ina a Lora del Río;
V-1.131, de Constantina a Guadalcanal; V-1.515, de Cazalla de la
Sierra a Sevilla, con hijuela, y V-2.512, de Constant.ina a Las
Navas de la Concepción (e:cpectiente U-162J, con arreglo, enlre
otras, a las siguientes condiciones:

Ttincrario.-El itinemrio entre Sevj]]a y Cuadalc~nal, de 119
kilómetros, pasará por San Jerónimo, Erenes, Villaverde del R¡o,
Cantillana, Alco]ea del Río, Lora. del Rio, estación de Lora del
Río, Constan tina, San Nicolás del Puerto y Alanís.

El itinerario entre Cazalla de la Sierra y empalme do la
C-4:l2 con la local a San Nicolás del Puerto, de 18 ilómetros,
se Telllizará sin paradas fijas intermedias.

El itinerario-entre Constantina y Las Navas de la Concepción,
de 20 kilómetros, se realizará sin parudas lijas intermedias,

El itinerario entre Villaverde del Río y San Jerónimo, de
27 kilómetros, pasará por Alcalá del Río y La Algaba.

Con parada oblig3toria para tomar y dejar viajeros. equipa
jes y encargos en Jaslocalidades o puntos singulares del camino
antes citados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de
tráfico:

De y entre Alcalá del Hía y Sevilla y viceversa.
Expediciones.-Se realizarán las siguientes:
Entre Cazalla de la Sierra y Sevilla por Drenes: Una de

ida y vuelta los días laborables.
Entre Constantina y Sevilla por Brenes: Una diaria de

ida y vuelta:
Entre Cantillana y Sevilla por Alcalá del Río· 1)na de ida

y vuelta los días taborables.
Entre A1colea del Río V Sevilla por Alc.t1ú elel nía: Dos de

ida y vuelta los días laborables.
Entre Con9tHntina V Las Navas de la Cuncepcilín: Una de

ida y vuelta los días laborables.
Entre Constantina y Guada1canaL Una de ida y vuelta los

días laborables.
Entre Constantina y estación de Lora d(l Río: Un.a de ida

y vuelta diaria.
Horario,~Se fijará de acuerdo con las convenif;nci:ls del in~

terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestrés.

Vehículos adscritos a la conceslón.-Once. con un total de
429 plazas para viajeros sentados y clase únIca.

Tarifas.~Regirán las siguientes:
Clase única, a 0,543 pesetas viajero-kilómetro, incluidos im

puestos.

Exceso oe o:lquips.is.8'..... ..:argos y pRquetería, a 0,0815 pesetas
por cada 10 kilómetros o fracción.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con el
canon de coincidencia, se percibirá del miuario el Seguro übli
gatorío de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril.--Conciden
te bJ, En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de
31 de julio de 1953 el concesionario deberá abonar al ferrocarril
el canon de coincidemüa que corresponda.

Esta concesión deja sin valor ni efecto las Ordenes miníste
riales de 26 de noviembre de 1952, V-177; de 1 de septiembre
de 1955. V-1.331; de 10 de abril de 1958, V--L515; de 9 de octubre
de ]963, hijuela del V-1.515, y de 2i de noviembre de 19M,
V-2.fl12.

Madrid, 27 Be junio de 1972.-EI Director general, Jesús San
tos Rein.~5.643-A.

R.ESüLUCION de la Dirección Gehera.l de Trang
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipaies y encarq08 por
carretera entre aria y Baza, expediente núme
ro 10,515.

El I?xcclentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 2 de junio de 1972, ha resuelto adjudicar definitivamente
a don Joaquín Domech A1cón el servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera ontre
Oria y Baza, provincias de AlmE'ría y Granada (expediente nú
mero 10.515), con arreglo, entre otras, a las siguientes condi
ciones:

Itinerario.-El itinerariQ entre Oria y Baza, de 52 kilómetros,
pasará por Cullar-Baza, con parada obligatoria para tomar y
dejar viajeros y üncargos en las localidades o puntos singula
res del camino, antes ci'iados, estableciéndose las siguientes pro
hibicicnes-de tráfico: De y entre Cullar·Baza y Baza y viceversa.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes: Una de ida y
vuelta los días laborables.

Horario.-Sc fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres. .

Vehículos adscrit.os a ]a concesión.-Dos, con capacidad mí
nima para transportar veinte víajeros sentados en cada uno de
ellos. y clase única. Las demás características de estos vehícu
Jos deberán ser comunicadas a la Jefatura Regional de Trans
portes antes de hi fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes: .
Clase única, a 0,872 pesetas viajero"kilómetro, incluídos Im-

puestos. . '
Exceso de equipajes, encargos y paquetena, a 0,108 pcsecfts

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción, ...
Sobre las tarifas de vjajero-Iúlómetro se perClblra del usua

rio el Seguro Ohligatorio de Viajeros.
Clw;iJ'icación del sen'icio r"8SPCC\'O del ferrocarril,--Aflucn

te bl.

Madrid. 27 de junio de 19i2,--El Director general, Jeslls San
tos Rcln.-5.6."i7-A,

RESOLUC/O;\¡' de la Dirección General de Trans
p(JI"tes Terrestres por la que se hace publica la
adjudicación definitiva del servicio público reQular
de transporte de viajeros, equipajes y encargo,,;
por carretera entre Amanecida y ,Santiago de Com
postela. Expediente número 9.297.

El excelentísimo sefíor Ministro de este Departamento, con
fecha 2 de junio de 1972, ha resueito adjudicar definitivamente
a don Modesto Riveiro Berdullas el servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos. P?r carretera
entre Amanecida y Santiago de CQ..l11postela, P¡'ovlOcla de La Co
ruña {expediente número 9.297l, con arrcglo, entre otras, a las
siguientes condiciones:

Itinerario,-·EI itinerario entre Amanecida y Santiago de Como
postela, do 26 lúlómetros, pasará por Luaña, Paradela,. V:iceso,
Mouren\.áns Víllar, Granza, Liñares, Ange.1es, Bertamlrans y
Rojos, con 'pararla cbligatoria para tomar y dejar viajel'Os y
encargos en las localidades o puntos singulares. ~e~ camino al?"
tes citados, estableciéndose las siguientes prohlblclOnes de tra
fico: De y entre empalme de Liñares y Santiago de Compostela
y viceversa.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes: Una de ida y
vuelta los días laborables.

Horario,-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.
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Vehkulos adscritos a la concesiÓn.-Dos con capacidad mí
uimu para transpo~tar treinta viajeros se~tados en cada ~no
ele ellos y clase única Las dernas caractenstIcas <:le esto.<=: V~hlCll
los deberán ser comunicadas a la Jefatura RegIOnal de 11'a05
partb nntcs de la fuha de inauguraciónde\ servicio.

T,Hijas_~R€ginin Jao siguientes Clase única, a 0,75 pesetas
viajC'rc kilómetro, incl uidos impue:::.tos.

Exceso de equipa¡e-s. encargos y paquetería: A 0,1125 pesotas
por' cada lU kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre ltis tH.rifw; do viUIL'ra-kilómetro se percibirá del usua·
no el Seguro ObJigat"orio de Viajeros.

Clasificución del .scr'vicio respecto del ferrocarril: Afluente b).

Madrid, 27 de junio de 1972 ·--EI Director general, Jesús San
tos Rcin.--5,(:i:)9-A.

RF.S'OLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjl1dicación definitiva del servicio público reau
lar de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Miengo y la estación de Ma
gro. Expediente número 9.245.

El t:'xcclentísimo sfll10r Ministro de este Departamento, con
fechE!, 2 de junio de 1972, ha resuelto adjudicar definitivamente
a don Antonio Díaz Blanco el servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre
Miengo y la estación de Magro, provincia de Santander. (e~pe
dhmte número 9.2·15), con arreglo, entre otras, a las sIgUIen
tes condiciones:

Itinerario.~El itinE'rario ent¡"e Miengo y Ja estación de 1'v10
gro. de tres kilómetros, pasará por Cornia, Alto de Magro y
Maravillas, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encargos en las localidades o puntos singulares del camino
antes citados.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes: Cuatro diadas
de ida y vuelta.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del
interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional do
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad míni
ma para transportar treinta viajeros sentados en cada uno de
ellos y clase única. Las demás características de estos vehículos
deberán ser comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes
an tes de la fecha de inauguración del servicio.

Tariras.-Regirán las siguientes: Clase linica, a 0,9263 pese
tas viajero-kilómetro, incluídos impuestos.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,1389 pesetas
por cada lO kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá de! usua
rio el Seguro Obligatorío de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluente b).

Madrid, 27 de junio de 1972,--El Director general, Jesús
Santos Rein.~5,660-A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
pOl'te8 Terrestres por la que se hace pública la
Q,djudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viaJeros, equipajes y ellcar(Jos
entre MoUna de Segura y Ribera de Malina, pro
vincia de Murcia. Expediente número 9.212.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 2 de junio de 1972, ha resuelto adjudicar defínitivamcnte
a la Rad. Nacional de los Ferrocarriles Españole.s el servicio
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Malina de Segura y Ribera de Malina, _pro
vincia de Murcia (expediente número 9.212), (.on arreglo, entre
otras, a las siguientes condiciones:

Hinerario.-EI itinerario entre Ribera de Malina y Malina
de Segura, de cuatro kilómetros, pasarú f.or Torre Alta, con
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en
las 10caUdades o puntos singulares del camino antes citado.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes: Cuatro diarias
de ida y vueHa.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del
interés público, previa aprobación de la Jofatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la eoncesión.-Dos con capacidad mí
nima para transportar treinta viajeros sentados en cada uno
de ellos y clase única.

Las demás características de f'stos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de
la fecha de inauguración del servicio.

Tarjfas.~Hegirán las siguientGs: Clase única, a una pese
ta viajero-kilómetro, incluído impuestos.

Excew de equipajes encargos y paquetería, a 0,15 pese las
por cada lO kilogramos- kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajero--kilómetro, incrementadas con' el
canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro Obli
gatorio de Viaieros.

CL:1sif!cación deJ servicio respecto del ferrocarril: Coinciden··
te al. En vírtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar aJ ferrocarril el
Cflllon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 27 de junio de 1972.--EJ Director general, Jesús
Süntos Rein ...;....,5.661-A.

RESOLUCION .de la Dirección. General de Trans
portes Terrestres por la qUe se hace pública la
adfudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viaieras, equipa;es y encargos
por carre.tera entre Barcelona y Palafrugell, expe~
dIente numero 8.70l.

El axcela.ntí~imo señor Ministro de este Departamento con
fecha, 2 de JUnIO de 1972 ha resuelto adjudicar definitivamente
a. ~~Ibot, Font y Artigas, S. A ... {S. A. R. F. AJ, el servicio
publico regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por c¡:¡rret~la entre Barcelona y Palafrugell, provincias de Bar
celona y Cero,na. (expediente número 8.700, con arreglo, entre
otras, a las sIglllentes condic..ioncs:

IUn~r~rio.--El itinerario eotl'(} Barcelona y PalafrugeJI, de
t1.2 kllomeJ.ros, pas~m por Mollet, GranoJIers, Cardeden, Llinás
VIJ1alba, Saserra, San Celoní, La BatiJüria, Breda, Hostalrich,
0asane.t de ¡ti. Selva, Vld¡'eras, Llagoslera, San Felíu de GuixoJs,
::J AgarQ, PI.aya d~ Aro, San Antonio de Calonge y Palamós, con
parada obhg~torIa pam tomar y dejar viajeros y encargos en
Barcelona, Granollers, San Celoní, Llagostera. San Felíu de
Gui~ols, S'Agaró, Playa de ArQ, San Antonio de Calonge, Pa
lamas y Palafrugell; estableciéndose las siguientes prohibicio
nes de trafICO: De y entre Barcelona y Llagostera (excluída
L~agostera) y viceversa. De y entre Vidreras y PaJafrugell y
VIceversa.

Expediciones_~-Se realizarán las siguientes: Dos diarias de
ida y vuelta de 1 de abril aJ 30 de septiembre, así como los
domingos del resto del año. Una de ida y v.uelta los seis res
tantes días de la semana (lunes a sábados) desde 1 de octubre
al 31 de marzo.

HorariO,--Se fijará de acuerdo con las conveniencias deJ in
terés público, previa aprobaCión por la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

VehícuJos adscritos a Ja concesión,- Tres con capacidad mí
nima para transportar cuarenta viajeros sentados en cada uno
de ellos y clase única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicach)s a la Jefatura Regional de Transportes antes de
la fecha de inauguración de! servicio

Tarifas.-Regirim las siguientes: Clase única a 0,861 pesetas
viajero-kilómetro. incluídos imputC~tos.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería a 0,0861 pesetas
por cada 10 kilc:gramos-J<iJómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros-kilómetro, incrementadas con
el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasíficacjón del servicio respecto del Ferrocarril: Coinci
dente b). En virtud de Jo dispuesto en la Orden ministerial
de 31 de julio de 1953. el concesioJ1nrio deberá abonar al ferro
carril el canon d~ coincid~ncia que corresponda.

Madrid, 27 de junio de 1972.-EI Director general, Jesús San
tos Rein.--5.661"A.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace pública la
adJudicación C;'efinitiva del servicio público regular
de trans(wrte de .viaieros, equipajes y encargos
por carretera entre Alcira y Gandía, expediente
numero 9.160.

El excelentísimo señor Ministro de es le Departamento con
fecha 2 de junio de 1972 hu resuelto adjudicar definitivamente
a Ja Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles el servicio
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carrC'tera entre Alcira y Gandia, provincia de Valencia
(expediente número 9.160), con anegío, entre otras, a las si
guientes condiciones:

Itinerario.-El itinerario entre Alci-ra y Gandía, de 37 kiló
metros, pasará por Corbeta, LJaurí. Favareta, Venta de Bor
deira"; y Jaraeo, con parada ohligatoria para tomar y deiar
viajeros y encargad en las localidades o puntos singulares .d,,;l
camino, antes citados, estableciéndose las siguientes prohlbl-


